
83/2008

Concejo Defiberante
de fa Ciudad de vshuaia

ÁREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Policía

Municipal

.45.1..alcuuwatesvt~~~~~...,:z7.-.-;;;,,ez•.•,... •
CONCE40DEt°E.RANTE USHUAIA

MESA DE ENTRADA LEGISLATIVA
ASUNTOS INGRESADOS

JAVIER BRANCA
Onceja ,Fze	 erdrte	 Trg. -ni Deliberante üshLI

nABR
Corogj
Conce¡

EL DE LA VEPA
FTAte-tré-115d6s (PJ)
beIib~ite Us

DICTAMEN FINAL DE LA COMISION PERMANENTE 
DE POLICÍA MUNICIPAL 

PRESIDENTE: Gabriel DE LA VEGA
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Laura ÁVILA
VOCAL: 
VOCAL: 
VOCAL: 
VOCAL:

Javier BRANCA
Juan Manuel ROMANO
Ricardo GARRAMUÑO
Mariana OVIEDO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 28 de octubre de 2021.-

ASUNTO N°: 487/2021	 EXPEDIENTE N°: 83/2008.-

REFERENTE: Del Ejército Argéntino. Solicita la instalación de carteles de "Prohibido
Estacionar, reservado para el Ejército Argentino" en la calle Monseñor Fagnano 348.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Policía Municipal ha
efectuado el análisis de las presentes actuaciones y habiendo pasado por Comisión de
Información y Debate Ciudadano, se aconseja aprobar PROYECTO DE ORDENANZA.

Convalidan los presentes según Acta N° 06/2021:
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ARTÍCULO 1°.- DISPONER espacios reservados para ascenso y descenso de
personas, en el frente del inmueble donde funciona la Delegación del Estado Mayor
General del Ejército, ubicada en la calle Monseñor Fagnano 348 de nuestra Ciudad..
ARTÍCULO 2°.- INSTRUIR al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar la colocación
de la cartelería vial correspondiente a la disposición emanada del artículo 1° de la
presente, en un plazo no mayor de treinta (30) días desde su promulgación.
ARTÍCULO 3°.- EXCEPTUAR al frentista indicado en el artículo 1° de la presente,
como contribuyente del pago de la tasa mensual por espacio reservado en la vía
pública, estipulado en la Parte Especial, ,Anexo II, artículo 1°, inciso D.1., Ordenanza
Tarifaria (Ordenanza Municipal 5069).
ARTÍCULO 4 0 .- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación
ARCH IVAR.
RESOLUCIÓN CD N°	 /2021.-
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 	 /2021.-
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El concejal DE LA VEGA propone m	 nerlo en comisión y tratarlo directamente por el
artículo 106 del Reglamento Interno en la próxima sesión ordinaria. 	
Asunto 576/2021 - Expediente 88/1989. Del señor Sevilla. Solicita excepción del
artículo 4° de la OM 5251 para habilitar su vehículo de transporte de pasajeros de 19 +
1 asientos. Se resuelve mantener el asunto en COMISIÓN para mayor estudio.

Convalidan los presentes. 	
Asunto 612/2021 - Expediente 101/2014. De la señora Carrizo. Solicita
estacionamiento reservado para persona con discapacidad sito en barrio 245
Viviendas, Tira 16, 2° piso, Dto. 1. Se aconseja D1CTAMEN FINAL girando el asunto a

CONOCIMIENTO DE BLOQUE. Convalidan los presentes. 	

Asunto 586/2021 - Expediente 53/2021. Del señor intendente municipal. Remite
Decreto Municipal N° 1243/2021 referente a vetar la ordenanza municipal sancionada
por la cual se exceptúa a la señora Leiva del cumplimiento de lo establecido en el
artículo 12 de la Ordenanza Municipal N° 152 por el término de 365 días. Se aconseja
DICTAMEN FINAL aprobando Proyecto de Resolución por el cual se ACEPTA VETO.
Convalidan los presentes. 	
Asunto 580/2021 - Expediente 62/2021. De la señora Zárate. Solicita excepción para
estacionamiento que requiere el Código de Planeamiento Urbano para la habilitación
comercial sobre el local "Gimnasio Atenas". Se resuelve NOTA DE COMISIÓN a
Habilitaciones Comerciales analizando la factibilidad. Convalidan los presentes. 	
Asunto 573/2021 - Expediente 515/1996. Del señor Fuentes. Solicita excepción al
artículo 7° de la Ordenanza Municipal N° 5478, Programa de Seguimiento y Scoring. Se
resuelve mantener el asunto en COMISION para mayor estudio. Convalidan los
presentes. 	
Asunto 539/2021 - Expediente 168/1989. Del Frente de Todos - Partido Justicialista.
Proyecto de ordenanza referente a toda actividad comercial o industrial que se
desarrolle en jurisdicción de la ciudad de Ushuaia requiere habilitación o permiso
municipal, según corresponda. Se aconseja DICTAMEN . FINAL sancionando
PROYECTO DE ORDENANZA. Convalidan los presentes. 	

Asunto 538/2021 - Expediente 168/1989. Del Frente de Todos - Partido Justicialista.
Proyecto de ordenanza referente a im lementar en el ámbito de la ,Dirección de
Comettio—` Ind stria de la Municipalicfad de U
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Comercio e Industria". Se aconsej DICTAMEN FINAL sancionando PROYECTO DE
ORDENANZA. Convalidan los presentes. 	
Asunto 487/2021 - Expediente 83/2008. Del Ejército . Argentino. Solicita la instalación
de carteles de "Prohibido Estacionar, reservado para el Ejército Argentino" en la calle
Monseñor Fagnano 348. Se aconseja DICTAMEN FINAL sancionando PROYECTO DE
ORDENANZA. Convalidan los presentes. 	
Asunto 442/2021 - Expediente 515/1996. Del Frente de Orientación Radical de la
Joven Argentina. Proyecto de ordenanza referente a establecer como requisitos para la
tramitación de la licencia de conducir la realización de un curso de capacitación en
resucitación cardiopulmonar. Se resuelve mantener el asunto en COMISIÓN para
mayor estudio. Convalidan los presentes. 	
Asunto 509/2020 - Expediente 69/2020. Del señor Caramelo. Solicita se genere una
norma específica para el servicio de limusinas en la ciudad de Ushuaia. Se resuelve
mantener el asunto en COMISIÓN para mayor estudio. Convalidan los presentes. 	
Asunto 33/2020 - Expediente 136/1998. Del Frente de Todos - Partido Justicialista.
Proyecto de ordenanza referente a autorizar la circulación en la vía pública de los
vehículos automotor, definidos en el art. 5, inciso x), de la Ley 24.449, reglamentada su
producción y circulación en la vía pública por la Ley Nacional 26.938. Se resuelve
NOTA DE COMISIÓN invítando al señor Matías RODRIGUEZ a partícipar de la
próxima reunión de comisión. Convalklan los presentes. 	
Asunto 913/2019 - Expediente 93/2019. Del señor Matus. Solicita la prórroga del
transporte especial de personas, Móvil N.° 30, por el término de dos años. Se aconseja
DICTAMEN FINAL girando el asunto a CONOCIMIENTO DE BLOQUE. Convalidan los
presentes. 	

Asunto 96/2019, expediente 126/1988. Del Movimiento Popular Fueguino. Proyecto
de ordenanza referente a implementar en el ámbito de la ciudad de Ushuaia el Sistema
de Fotomultas. Se aconseja DICTAMEN FINAL sancionando PROYECTO DE
ORDENANZA. Convalidan los presentes. 	
Asunto 144/2017, expediente 272/2000. Del Movimiento Popular Fueguino. Proyecto
de ordenanza referente a disponer la creación del Parque Vial Infantil como un espacio
de concienfización y educación vial para lo niños de nuestra ciudad. Se resuelve PRE
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Convalidan los presentes. 	
Siendo la hora 11:33 se da por finalizáda la presente reunión de comisión. Firman al pie
los presentes. 	
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VISTO: Las Ordenanzas Municipales N° 2450 y 4555, que reglamentan el
funcionamiento de la "Comisión de Información y Debate Ciudadano", instituida por el

• Artículo 145 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD 07/2014 y;
CONSIDERANDO: Que a los efectos de asegurar el derecho de

participación y generar un ámbito adecuado pára conocer la opinión simultánea y en pie
de igualdad de todos los interesados con respecto a los temas de convocatoria y brindar
información sobre los mismos, el suscripto resuelve convocar a "Comisión de Información
y Debate Ciudadano" para el día jueves 30 de septiembre del corriente año, a las 13:30
horas, en la Sala de Comisiones del Concejo Deliberante sita en Gobernador Paz y
Piedrabuena, a efectos de dar tratamiento a los siguientes pre dictámenes:
Por la comisión de Calidad de Vida y Turismo: •

• asunto 211/2021 proyecto de ordenanza referente a crear la figura de PLACERO/A,
entendiéndose como tal al agente municipal que cumpla las funciones de guardar y
cuidar los espacios verdes.

Por la comisión de Policía Municipal:
• asunto 487/2021 Proyecto de ordenanza referente a instruir al Departamento

Ejecutivo Municipal a que proceda a la designación de un espacio reservado entre
discos, para el frente de la Delegación del Estado Mayor General del Ejercito sito
en Monseñor FagnanO 348;..

• asunto 538/2021 proyecto de ordenanza referehte a implementar en el ámbito de la
Dirección de Comercio e Industria de la Municipalidad de Ushuáia "El Registro
Electrónico de COmercio e Industrlia";

• sunto 539/2021 proyecto de ordenanza referente a que toda actividad comercial o

LICk Noelia Butt	 ndustrial que se desarrolle en jurisdicción de la ciudad de Ushuaia requiere
uelana8drninistr. abilitación o permiso municipal, según corresponda;,n,;(10 Deliberante Ush la

• asunto 540/2021 proyecto dé ordenanza referente a establecer el cambio de
circulación de la calle Anuka, desde calle Leñadores hasta su intersección con calle

Fukitiká Norte, con úhico sentido de circulación a mano izquierda ingresando por

Las Islas Malvinas. Georoias v Sandwich del Sur. son v serán Andenfinas
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Leñadores.
Que, en virtud a lo expuesto precedentemente, el suscripto dicta el presente

acto administrativo, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y en el
Decreto CD N° 0912009 que aprueba el Reglamento Interno del Concejo Deliberante.

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

DECRETA: 
ARTÍCULO 1 0.- CONVOCAR a reunión de "Comisión de Información y Debate
Ciudadano" para el día jueves 30 de septiembre del corriente año, a partir de las 13:30
horas, en la Sala de Comisiones del Concejo Deliberante sita en Gobernador Paz y
Piedrabuena, a efectos de dar tratamiento a los siguientes pre dictámenes:
Por la comisión de Calidad de Vida y Turismo:

• asunto 211/2021 proyecto de ordenanza referente a crear la figura de PLACERO,
entendiéndose como tal al agente municipal que cumpla las funciones de guardar y
cuidar los espacios verdes.

Por la comisión de Policía Municipal:
• asunto 487/2021 Proyecto de ordenanza referente a instruir al Departamento

Ejecutivo Municipal "a que proceda a la designación de un espacio reservado entre
discos, para el frente de la Delegación del Estado Mayor General del Ejercito sito
en Monseñor Fagnano 348;

• asunto 538/2021 proyecto de ordenanza referente a implementar en el ámbito de la
Dirección de Comercio e 'Industria de la Municipalidad de Ushuaia "El Registro
Electrónico de Comercio e Industria";

asunto 539/2021 proyecto de ordenanza referente a que toda actividad comercial o
,,,industrial que se desarrollé en jurisdicción de la ciudad de Ushuaia requiere
'"lilbilitación o permiso municipal, según corresponda;

/ • asunto 540/2021 proyecto de ordenanza referente a establecer el cambio de
/ --	 circulación de la calle Anuka, desde calle Leñadores hasta su intersección con calle/- 	 \

1
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Karukinka Norte, con único . sentido de circulación a mano izquierda ingresando por
Leñadores.

ARTÍCULO 2°.- COMUNICAR que presidirá la presente reunión el concejal Juan Carlos
Pino y la secretaría de la misma estará a cargo del agente Federico Schreiner.
ARTÍCULO 3°.- NOTIFICAR a la totalidad de los concejales y concejalas que el decreto
de convocatoria y sus respectivos pre-dictámenes se encuentran a disposición en el sitio
web concejoushuaia.sytes.net , en el menú Legislación/Archivos.PDF/
Audiencias_Debates.
ARTÍCULO 4°.- PROCEDER a dar amplia difusión del presente, a través de las áreas que
correspondan, informando que la misma será transmitida en vivo, vía redes sociales
institucionales.
ARTÍCULO 5°.- REGISTRAR. Remitir al Departamento Ejecutivo Municipal para su
publicación en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, ARCHIVAR.

fry
DECRETO P.C.D. Nyw	 /2021.-
B.N.F	 tsth

— • —luan-C.
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Cnneelo Del be Inte de Ushuala

Las Islas Malvinas. Georaias v Sandwich del Sur. son v serán Araentinas
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ACTA COMISIÓN PERMANENTE
DE POLICÍA MUNICIPAL

En la ciudad de Ushuaia a los 23 días del mes de septiembre del año 2021, siendo la hora
11:17, en la sala de comisiones del Concejo Deliberante se reúne la Comisión Permanente dePolicía Municipal, con la presencia del presidente de la comisión Gabriel DE LA VEGA, y de las
y los concejales Laura AVILA, Javier BRANCA y Juan Carlos PINO 

por el Frente de Todos -PJ;
y la concejal Mariana OVIEDO por el Movimiento Popular Fueguino. -
Se da tratamiento a los siguientes asuntos: 	
Asunto 540/2021 - Expediente 144/1994. 

Del Frente de Todos - Partido Justicialista. Proyecto
de ordenanza referente a establecer el cambio de circulación de la calle Anuka, desde calle
Leñadores hasta su intersección con calle Karukinka Norte, con único sentido de circulación a
mano izquierda ingresando por Leñadores. Se resuelve PREDICTAMEN girando proyecto de
ordenanza a la Comisión de Información y Debate Ciudadano. Convalidan los presentes.

	
Asunto 539/2021 - Expediente 168/1989. 

Del Frente de Todos - Partido Justicialista. Proyecto
de ordenanza referente a que toda actividad comercial o industrial que se desarrolle en
jurisdicción de la ciudad de Ushuaia requiere habilitación o permiso municipal, según
corresponda. Se resuelve PREDICTAMEN girando el proyecto de ordenanza a la ComIsión de
Información y Debate Ciudadano. Convalidan los presentes. 	
Asunto 538/2021 - Expediente 188/1989. 

Del Frente de Todos - Partido Justicialista Pro ect
de ordenanza referente a implemen ar en el ájlnbito de la D7cdóirde, Comercio e Industria de
la Municip lidad d Ushuaia "El R gistro El
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PREDICTAMEN girando el proyecto de ordenanza a la Comisión de Información y bateCiudadano. Convalidan los presentes.

Asunto 442/2021 - Expediente 515/1996. 
Del Frente de Orientación Radical de la Jóven

Argentina. Proyecto de ordenanza referente a establecer como requisitos para la tramitación de
la licencia de conducir la realización de un curso de 

capacitación en resucitacióncardiopulmonar. Se resuelve NOTA DE COMISION invitando al Juzgado Administrativo deFaltas a p
articipar de la próxima reunión de comisión. Convalidan los presentes.

	Asunto 487/2021 - Expediente 83/2008. 
Del Ejército Argentino. Solicita la instalación de

-	

carteles de "Prohibido Estacionar, reservado para el Ejército Argentino" 
en la calle MonseñorFagnano 348. Se resuelve PREDICTAMEN girando el proyecto de ordenanza a la Comisión deI

nformación y Debate Ciudadano. Se deja constancia que por secretarla se elaborará el
proyecto de ordenanza correspondiente. Convalidan los presentes. 	

Siendo la hora 11:23 se da por finalizada la presente reunión de comisión. Firman al pie lospresentes.

"Las lslas	
Georgias y Sandwich dd Sur, son y serán Argentinos"



ORI 111

ESCOMIliFeder,
	

HNEINEK
Respjsabl Debate

CONCEJ ELIBERANTE UsimAtt,
Concejo Defiderante

de 11 Ciudad de vskuaia

ÁREA DE DEBATE
Comisión Pcrmanentc dePolicia

Municipal

Hugo Orlan ACUÑA
• Responsable ompras

y Contratac nes
CONCEJO DELIBERA E USHUAIA

83/ a 08

PREDICTAMEN DE .LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE POLICÍA MUNICIPAL

PRESIDENTE: Gabriel DE LA VEGA
VOCAL:	 Laura ÁVILA
VOCAL: Javier BRANCA
VOCAL: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Mariana OVIEDO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL: Juan Manuel ROMANO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN:23 de septiembre de 2021.-

ASUNTO N°:487/2021	 EXPEDIENTEN°: 83/2008.-

REFERENTE: Del Ejército Argentino. Solicita la instalación de carteles de "Prohibido
Estacionar, reservado para el Ejército Argentino" en Ia calle Monseñor Fagnano 348.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 
Vuestra Comisión Permanente de Policía Municipal ha

efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y por lo tanto aconseja remitir el
pre-dictamen correspondiente a la Comisión de Información y Debate Ciudadano.

Convalidan los presentes según Acta N° 05/2021:

.1 ,414+ ,Vied11911(<5.'<;n "0“:! n • n ••	 04') 



Concejo Deaberante
de fa Ciudad de uskuaia

lederleo 110	 Reing....
Re nsable ebate

DELIBERANTE USHUAIA ESCIMIL Ohli191

7(......--------11-EL CONCE,TO DELIBERAN

DE LA CIUDAD DE USIMAIA

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDEIVANZA

ARTICULO 1°. -INSTRUIR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través de las

áreas que correspondan, proceda a la designación de un espacio reservado entre

discos para el frente de la Delegación del Estado Mayor General del Ejército, ubicada

en la calle Monseñor Fagnano 348.

ARTÍCULO 2°. - El Departamento Ejecutivo Municipal, a través de las áreas que

correspondan, procederá a la colocación de las señales de cartelería vertical

correspondientes en la ubicación que se detalla en el artículo 1° de la presente.

ARTICULO 3°. -Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación. Dar

al Boletín Oficial Municipal para su promulgación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N°	 /2021.-

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 	 .-
d.e.e
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PREDICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE POLICÍA MUNICIPAL

PRESIDENTE: Gabriel DE LA VEGA
VOCAL:	 Laura ÁVILA
VOCAL:	 Javier BRANCA
VOCAL: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Mariana OVIEDO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL: Juan Manuel ROMANO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN:23 de septiembrede 2021.-

ASUNTO N°:540/2021
	

EXPEDIENTEN°: 144/1994.-

REFERENTE: Del Frente de Todos - Partido Justicialista. Proyecto de ordenanza

referente a establecer el cambio de circulación de la calle Anuka, desde calle

Leñadores hasta su intersección con calle Karukinka Norte, con único sentido de

circulación a mano izquierda ingresando por Leñadores.

SEÑORESIRAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Policía Municipal ha

efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y por lo tanto aconseja remitir el

pre-dictamen correspondiente a la Comisión de Información y Debate Ciudadano.

Convalidan los presentes según Acta N° 05/2021:

.4 folvív
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SANCIONA CON RiERZA DE

ORDENANZA

ARTICULO 1°.- ESTABLECER el cambio de circulación de la calle Anuka desdecalle
Leñadores hasta su intersección con calle Karukinka Norte con único sentido
decirculación a mano izquierda ingresando por Leñadores.
ARTICULO 2°.- ESTABLECER el cambio de circulación de la calle Leum desde calle
Karukinka Norte hasta su intersección con calle Leñadores con único sentido de

circulación a mano derecha.
ARTICULO 3°.- INSTRUIR al Departamento Ejecutivo Municipal delimitar la zona de
aplicación de la modalidad prevista en los articulos precedentes, con la

correspondiente señalización.
ARTICULO 4°. -INSTRUIR al Departamento Ejecutivo Municipal que a través del área
que corresponda facilite la colocación de reductores de velocidad en las calles

mencionadas en el Articulo 1° y 2°.
ARTICULO 5°.- Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación. Dar
al Boletín Oficial Municipal para su promulgación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 	 /2021.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 
d.e.e
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PREDICTAMEN DE LA COMISION PERMANENTE 
DE POLICÍA MUNICIPAL

PRESIDENTE: Gabriel DE LA VEGA
VOCAL:	 Laura ÁVILA
VOCAL: 
VOCAL: 
VOCAL:
VOCAL:
VOCAL:

Javier BRANCA
Ricardo GARRAMUÑ.0
Mariana OVIEDO
Juan Carlos PINO
Juan Manuel ROMANO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN:23 de septiembrede 2021.-

ASUNTO N°:538/2021	 EXPEDIENTEN°: 168/1989.-

REFERENTE: Del Frente de Todos - Partido Justicialista. Proyecto de ordenanza
referente a implementar en el ámbito de la Dirección de Comercio e Industria de la
Municipalidad de Ushuaia "El Registro Electrónico de Comercio e Industria"

SEÑORESIRAS. CONCEJALES: 
Vuestra Comisión Permanente de Policla Municipal ha

efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y por lo tanto aconseja remitir el
pre-dictamen correspondiente a la Comisión de Información y Debate Ciudadano.

Convalldan los presentes según Acta N° 05/2021:
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DE LA CIUDAD DE USHUAIA

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDEM4 NZA

ARTICULO 1 0 . - IMPLEMENTACIÓN. Impleméntese en el ámbito de la Dirección de
Comercio e Industria de la Municipálidad de Ushuaia, "El Registro Electrónico de
Comercio e Industria", el cual conformará una base de datos digital para la gestión y
control de los comercios habilitados y la emisión de certificados de habilitación
comercial.

ARTÍCULO 2°.-ALCANCES. El certificado de habilitación comercial con tecnología
digital QR reemplazará a la totalidad de los certificados de habilitación comercial
emitida o a emitirse, en los plazos, procedimientos y requisitos que la autoridad de
aplicación disponga.

ARTICULO 3°.- CONTENIDO. Los certificados de habilitación comercial a emitirse con
tecnología digital QR deberán almacenar como mínimo, los siguientes datos:

a) nombre o razón social;
b) domicilio;
c) número de CUIT;
d) actividad y categoría de rubro comercial/industrial;
e) cantidad y fecha de vigencia de/las libretas sanitarias;
f) fecha, tipo y vigencia de la habilitación comercial.

ARTÍCULO 4°.- AUTORIDAD DE APLICACIÓN. La Secretaría de Gobierno Municipal,
o la que en el futuro la reemplace, es la autoridad de aplicación de la presente
ordenanza quien, a través de la Dirección de Comercio e Industria, implementara el
funcionamiento del Registro Electrónico de Comercio e Industria.

ARTICULO 5°.- FACULTAR a la Autoridad de Aplicación a requerir la información
necesaria para otorgar habilitaciones comerciales/industriales, a las diferentes áreas
municipales intervinientes en ese proceso a fin de coordinar y agilizar el cruce de
información a digitaliza.
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68/1989ARTICULO 6°. -PRESUPUESTO. El gasto que ocasione la implementaci de la
presente deberá contemplarse en la partida presupuestaria correspondiente del
Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos Municipal del próximo ejercicio 2022.
ARTICULO 7°. -REGLAMENTACIÓN. El Departamento Ejecutivo Municipal deberá
reglamentar la presente en un plazo de 180 días desde su promulgación.
ARTICULO 8°.- Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación. Dar
al Boletín Oficial Municipal para su promulgación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 	 /2021.-
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 
de.e

#11



air,41,111
width

AGUÑA
mpras
nes
EICIRIVOR 9

5.7:191°POrlaand

CONCEJO DELIBERAN

Responsable
y Contratad

PREDICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE POLICÍA MUNICIPAL

Cancejo Deaberaute
de fa Ciudad de Vskuaia

ÁREA DE DEBATE
Comisi6n Permanente dePolicía

Municipal

Fatiewie
Resp

CONCEJ

ES

191

o S BElidt,
able bate

ELIBERANTE USHUA r

PRESIDENTE: Gabriel DE LA VEGA
VOCAL:	 Laura AVILA
VOCAL:	 Javier BRANCA
VOCAL: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Mariana OVIEDO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL: Juan Manuel ROMANO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN:23 de septiembrede 2021.-

ASUNTO N°:539/2021	 EXPEDIENTEN°: 168/1989.-

REFERENTE: Del Frente de Todos - Partido Justicialista. Proyecto de ordenanza
referente a que toda actividad comercial o industrial que se desarrolle en jurisdicción de
la ciudad de Ushuaia requiere habilitación o permiso municipal, según corresponda.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Policía Municipal ha
efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y por lo tanto aconseja remitir el
pre-dictamen correspondiente a la Comisión de Información y Debate Ciudadano.

Convalidan los presentes según Acta N° 05/2021:
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DE LA CIUDAD DE USHUAIA

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDEIVANZA

ARTICULO 1°.- Toda actividad comercial o industrial que se desarrolle en jurisdicción
de la ciudad de Ushuaia requiere Habilitación o Permiso Municipal, según corresponda.
A tal fin, el responsable deberá gestionar ante el Municipio la habilitación del local o
establecimiento donde se ejerzan actividades lucrativas, nominado en los cuadros de
uso del Código de Planeamiento Urbano.
ARTÍCULO 2°.-La solicitud de habilitación se presentará con carácter de Declaración
Jurada ante el Departamento Ejecutivo, indicando la clase de actividad que se propone
desarrollar el/la peticionante, la ubicación y demás requisitos que se establezcan en la
presente. El trámite inicial ante el área del Departamento Ejecutivo, encargado de
otorgar la habilitación deberá ser realizado por el/la titular de la solicitud en forma
personal, encontrándose éste/a facultado/a para autorizar a otra persona, mayor de
edad, para la continuación de las tramitaciones o diligencias ante las distintas
dependencias y organismos de jurisdicción Municipal.
ARTÍCULO 3 0 .- Los/las interesadas presentarán la solicitud de habilitación
acompañada de:

a) Certificado de Aptitud Técnica (CAT) para Habilitación Comercial;
b) memoria descriptiva si , correspondiere, indicando: alimentos a procesar, materia

prima a utilizar, envase y rótulo (adjuntar ejemplar), nómina de productos a
elaborar, proceso de elaboración;

c) certificado extendido por la Dirección de Rentas Municipales donde conste que
el inmueble donde se desarrollará la actividad, con independencia dequien
solicite la habilitación sea propietario/a del mismo o lo reciba en alquiler, este
libre de deuda por impuesto inmobiliario y tasas generales de servicios
municipales, pudiendo además tener deuda regularizada mediante planes de
pago por contribución por mejoras y/o venta de tierras fiscales;

7.q1P, 	 (rer. r::rri t• ySi:orrni. fi u 1 	 1;-	 ,	 •-
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d) número de inscripción en la Dirección General de Rentas de I Provin a de

6u8s/ u9 A9

Tierra del Fuego,
e) número de inscripción en la Administración Federal de Ingresos Públicos;
f) si el/la solicitante fuera una sociedad, se requerirá el contrato social

correspondiente con la constáncia de inscripción en el Registro Público de
Comercio;

g) si el/la solicitante fuera una sociedad, se requerirá el contrato correspondiente
con la constancia de su inscripción en el Registro Público de Comercio;

Certificado de Prevención contra incendios extendido por los organismos competentes.
ARTÍCULO 4°.- En la interpretación de las normas de esta ordenanza se atenderá a las
facultades del Municipio atribuidas en su Ley Orgánica y al interés público tutelado en
cada caso.

ARTÍCULO 5°.- Las actividades sujetas a habilitación o permiso, se ajustarán a las
normas de los Códigos de Planeamiento Urbano y de Edificacién, de la presente y
demás reglamentaciones municipales. Las actividades relacionadas con la alimentación
cumplirán además con las normas del Código Alimentario Argentino. Las actividades
relacionadas con productos, sub-productos y derivados de origen animal se ajustarán
asimismo a las normas nacionales en materia de Policía de Sanidad Animal.
ARTICULO 6°.- El local comercial, a habilitarse se considerará como domicilio
constituido por el/la titular a los efectos de las actuaciones administrativas pertinentes.
En todos los casos el/la titular deberá indicar, además, un domicilio real o legal en esta
Ciudad, según se trate de personas físicas o jurídicas, a los efectos de cursar las
notificaciones o intimaciones cuando se verifique que el establecimiento se encuentra
cerrado.

ARTICULO 7°.- Las habilitaciones o permisos ya concedidos, se regirán por las normas
vigentes al momento de su otorgamiento. Sin perjuicio de ello si se establecieran
nuevos requisitos, deberán ajustarse a ellos cuando el Departaménto Ejecutivo por vía
de reglamentación, así lo disponga.

ARTÍCULO 8°.- En todos los locales sujetos a habilitación, deberá contarse con un
botiquín de primeros auxilios,, cuyo contenido y características serán fijados con

‘)?
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ARTÍCULO 9°.- En los servicios de salubridad para el personal y el público, se
mantendrá un equipo de higienización consistente en jabón, toallas de papel y papel
higiénico y un cesto de material plástico o metal inoxidable para depósito de elementos
inutilizados. Queda terminahtemente prohibido el uso común de toallas de tela,
pudiendo utilizarse equipos de secado aprobados o servilletas de papel desechable.
ARTÍCULO 10.- En los establecimientos en que se preste servicio de salubridad al
público, deberán extremarse las medidas necesarias para el mantenimiento de un
perfecto estado de aseo de los locales destinados a ellos. Los establecimientos que
conforme con las disposiciones del Código de Edificación cuenten con más de CINCO
(5) retretes, deberán destacar personal permanente para el mantenimiento de limpieza
de los mismos. Las cañerías, revestimientos, pisos, etc., deberán mantenerse en
perfecto estado de conservación y funcionamiento.
ARTÍCULO 11.- Los/las titulares de las actividades reglamentadas en esta Ordenanza
deberán poseer en los locales un libro Registro de Inspecciones, rubricado, cuyas
características serán fijadas por la Ditección actuante.
ARTÍCULO 12.- Es obligación del permisionario exhibir en lugar bien visible dentro del
establecimiento el Certificado de Habilitación Municipal. La pérdida o sustracción del
documento deberá ser puesta en conocimiento de la Municipalidad en forma inmediata
y solicitar el pertinente duplicado.

ARTÍCULO 13.- El cese de actividades comerciales deberá ser comunicado dentro de
los CINCO (5) días hábiles de producido éste.
En caso de incumplimiento de este requisito y previa constatación del cese por parte de
la Dirección de Habilitaciones y Renovaciones Comerciales, el Departamento Ejecutivo
Municipal estará facultado para ordenar la baja de oficio del establecimiento comercial
o industrial, hecho que implicará la eliminación del padrón correspondiente, debiendo
notificar al titular de la medida adoptada.
Asimismo, el/la titular de la habilitación, deberá retirar todos los letreros y/o elementos
publicitarios ubicados en la fachada del inmueble y/o sobre la vía pública como
condición de obtención de la baja comercial.
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ARTÍCULO 14.- Uná vez otorgado el permiso de habilitación no podrán efec se989

cambios, modificaciones o agregados en la actividad para la que éste se otorgó, ni en
las instalaciones que componen el establecimiento comercial y/o industrial, sin la previa
autorización Municipal. En caso de ausencia del/los titulares del comercio o industria,
será obligatorio, bajo pena de clausura hasta tanto se cumplimente esta exigencia,
comunicar en forma expresa al Departamento Habilitación Comercial, del nombre y
número de documento de la persona que queda a cargo del mismo, la que
inexcusablemente será responsable del cumplimiento de todas las obligaciones del
propietario del comercio o industria.

ARTÍCULO 15.- Una vez otorgado el permiso o habilitación, su titular o titulares no
podrán cerrar el negocio sin previa autorización otorgada por el Departamento
Ejecutivo, salvo los siguientes casos:

a) diez (10) días por balance o inventario general;
b) dos (2) días por duelo, que deberá comunicarse en forma fehaciente a las

autoridades de contralor;
c) treinta (30) días por vacaciones al atio;
d) en todos los casos en que el Departamento Ejecutivo considere razonable.

La solicitud deberá efectuarse con DIEZ (10) días de anticipación excepto en los casos
previstos en los incisos b) y d).

Los/las titulares de las habilitaciones establecerán los horarios de atención al público,
debiendo fijar el mismo en un lugar visible desde el exterior del local.

ARTÍCULO 16.- Toda tramitación pOr venta o transferencia a título oneroso o gratuito
de establecimientos comerciales y/o industriales habilitados por la Municipalidad
deberá ser realizada conforme a las disposiciones de la Ley Nacional N° 11.867., no
autorizándose ninguna transferencia que no se ajuste a lo dispuesto precedentemente.
ARTÍCULO 17.- El/la funcionaria interviniente en la operación de com pra-venta, deberá
exigir del vendedor y dejar constancia en la escritura pública o contrato privado
debidamente sellado, que el negocio que transfiere no registra deuda con la
Municipalidad.
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ARTÍCULO 18.- Queda terminantemente prohibido 	 --apertAtittRhiesylpoonnsSrTbaltebERChfi'io ;t1rni7b6á8'11y9/809
(rás	 --,,,

industrias sin el Certificado de Habilitación Municipal, por cuanto la iniciSqdl trámite
no autoriza el ejercicio del comercio.

ARTICULO 19°.- El incumplimiento de las normas de la presente Ordenanza serán
sancionadas por el Juzgado de Faltas Municipales conforme al Régimen de
Penalidades vigente. Para las infracciones no contempladas se aplicará una multa de
20 a 5.000 UFA.

ARTÍCULO 20°.- Crear el sistema denominado de Habilitación Temporaria el cual
contemplará aquellos casos de solicitudes de habilitación comercial cuyos usos no se
encuentren permitidos según lo establecido en la zonificación dispuesta en la
Ordenanza Municipal N° 1496, Anexo V, debiendo cumplirse, lo siguiente:

a) la Habilitación Ternporaria, será otorgada por el plazo de un (1) ario, pudiendo
ser renovado a pedido de el/la solicitante con no menos de treinta (30) días de
anticipación a la fecha de su vencimiento; E

b) el Departamento Ejecutivo, condicionará la renovación mencionada en el inciso
precedente, siempre que se cumplan satisfactoriamente las condiciones
detalladas a continuación:
1) Acta de Inspección , Municipal con opinión favorable para la renovación,

avalada por el responsable del área competente;
2) informe del área competente del Departamento Ejecutivo donde conste que

no existe perjuicio ambiental ni daños a terceros:
3) ausencia de reclamos comprobables de vecinos y/o afectados por actividad

permitida bajo este régimen;
4) ratificación del ochenta por ciento (80%) como mínimo de los vecinos

frentistas de ambas márgenes de la calle y del lindero contrafrontal, respecto
del predio donde se localiza el comercio amparado en este régimen, que
avalen la continuidad del mismo. En caso de tratarse de parcelas en esquina
o macizos de conformación irregular el Departamento Ejecutivo establecerá
la forma de implementarel cumplimiénto de la presente;

5) fachada acorde con -la zona de implantación y la aprobación pertinente;
6) vereda y parquización con tratamiento del terreno;
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afectados por el emprendirniento habilitado temporalmente, el Dep- = mento
Ejecutivo comunicará a el/la solicitante tal situación con una anticipacion no
menor a treinta (30) días en cuyo caso y cumplido el plazo otorgado o renovado
por un (1) año, caducará automáticamente la "Habilitación Temporal" otorgada;

d) los usos propuestos para el presente sistema complementario a la vivienda, son .
los siguientes:
1) despensa, productos alimenticios en general y autoservicios hasta 60 m2;
2) restaurantes, confiterlas y casas de comidas hasta 60 m2;
3) talleres de reparación de electrodomésticos;
4) talleres mecánicos y de chapa y pintura, ambos para un máximo de cuatro (4)

vehlculos, siempre que cuenten con playa interna de estacionamiento y
tratamiento de aislación acústica; y

5) agencia de automotores de playa interna.

ARTíCULO 21.- Exceptuar de lo dispuesto en el articulo 20° a los barrios Andino, La
Colina, Los Alakalufes, Ecológico y Bosque del Faldeo.

ARTICULO 22.- Derogar las Ordenanzas N° 565, 934, 1322, 1632, 1757, 2075, 3830,
4350, y el articulo 1 de la Ordenanza N° 3228 y el artículo 1 de la Ordenanza N° 3929.
ARTÍCULO 23.- Pasar al. Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgacián. Daral Boletin Oficial Municipal para su promulgación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 	 /2021.-
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 
d.e.e
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EL CONCEJO CONVOCA A AUDIENClA PÚBLICA y DEBATE CIUDADANO
El Concejo Deliberante informa que se realizará Audiencia Pública y Debate Ciudadano el día
jueves 30 de septiem bre del 2021 a las 13:00 y 13:30 horas respectivamente, las que serán
transmitidas én vivo a travésdel enlace www.faceboolccomiconcejoushuaia, a efectos de tratarlos siguientes asuntos: 	 •
Por Debate Ciudadano:

‘- 487/2021 Proyecto de ordenanza refer.ente a instruir al Departamento Ejecutivo Municipal a que
proceda a la designación de un espacio reservado entre discos, para el frente de la Delegación delEstado Mayor General del Ejercito sito en Monseñor Fagnano 348;
- 538/2021 proyecto de ordenanza referente a implementar en el ámbito de la Dirección de
Comercio e Industria de la Municipalidad de Ushuaia "El Registro Electrónico de Comercio e
Industria";
- 539/2021 proyecto de ordenanza referente a que toda actividad comercial o industrial que sedesarrolle en jurisdicción de la ciudad, requiere habilitación o permiso municipal, según
corresponda,
- 540/2021 proyecto de ordenanza referente a establecer el cambio de drculación de la calle
Anuka, desde calle Leñadores hasta su intersección con calle Karukinka Norte, con único sentido
de circulación a máno izquierda ingresando por Leñadores.

211/2021 proyecto de ordenanza referentea crear la figura de PLACERO/A, entendiéndose
como tal al agente municipal que cumpla las funciones de guardar y cuidar los espacios verdes.
Por Audiencia Pública: 	 .	 .
- 478/2021 Proyecto de ordenanza referente a desdectar del uso y dominio público una fracción
-de 128 m2 del espacio verde identificado como Parcela 3, Macizo 110, Sección J.
Asimismo, se informa que se podrán inscribir hasta el dfa miércoles 29 dé septiembre a las 10:00
horas, enviando por escrito nombre, apellido y un teléfoho de contacto vfa mail a:
debate.concejoushuaia@gmailcom
Preside: concejal Juan Carlos Pino
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Tenemos la
convicción que

sólo con trabajo y
propuestas

concretas
es posible

trdnsformar la
redliddd de

nuestra provincid

Muttinez
L

nu- el titular de la UOM Itio
t su Grande, Oscar Martfnez.
de El gremialista sostuvo

que "esto venia presen-
Llió  unriesgopotencial
ipo por lo menos hace un
rtir par de semanas. Noso-
del tros siempre tuvimos

la expectativa de .tener
ana continufdad, sabfamos
Ado por las dificultades que.
!los tenfan en las cafdas de
irtir las marcas nue fueron
Icial noticia en su momento y
ma- comunicadas en su mo-
con mento. Pero créemos que
isan Puede haber alternativas
por • que se puedendar en los

abfa próximos dfas".
ecto Son mas de 300 trabaja-
dos. dores de la UOM y otros
ncio SO quecompletanla parte
nes, fabrIl de otros sectores.

"Continuar cón la lucha
que y no descartar ninguna

esta- instancla de clialogo que
tron sepueda darcjue tamblén
te el nos exige el esfuerzo de
io y buscaralternativasysen-
n los tarnos con todos aquellos
qué que tengan la posibilidad

ktud dé aportar alguna idea
te ya de como solucionar esta
t del dificultad enorme que
anta se genera cuándo una
trial planta anuncia este tipo
Rfo dedeclsionerclijoMartf-

nez y afiadió que "lo que
es un dice la empresa es que
tbajo no tiene más producción
Ton- para continuar después,
lajó a del periodo vacacional".

graina integral paric la
tenencia responsable de
mascotas "Zonnosis más
cerca". En esta ocasidn,
se realizó en el espaclo
delaAsociaciánPequeños
Fasoscongrancencurren-
cia de vecinos y verines.
Lisendro Foniradona,
coordinador Territorial
de Políticas Sanitarlas,
destacó que el objetivó e
"acercar los servicios de
Zoonosis y seguir
vando la tenencia respon-
sable y conctentizando.a
los veclás y vecinas".
El ptograma 14Zoonosis
más Cerca" tolocó,

I\19 '4800, ast
como la entregá de antl-
parasitarlosjaaplicación
de chips para canes y la
entrega de turnos para
castraciones tanto de
perros como gatos.
Fonrradona destacd "lá
importante concurren-
cia",detallandoque aelob-
jétivoquenoshapedidoel
intendente Walter Vtioto
es reforzarencadabarrio
las etapas de conclenti-
zación para una ténencia
respénsable,conanbnaks
saludables y facilitando
el acceso a la castracién".
Profundizando sobre la

Feder vuli . SCHREING
'	 R•le Debate

CONCEJO DELIBERANTE USHUAlii

tehencia responsable, el
-coordinador Terrliorial
de Polfticas Sanitarlas su-
brayó la tarda de."availzar

•que "desde el Municiplo
ofrecemos varios servi-
cios; totalmente Ilbres'de
cargo, pero es Importante

•el apoyo dé los veclnos y
veclnas para asegurarnos
la buena salud y cuidado
de nuestras mascotas".
Ellunciodario munIcIpal
recordé que "quienes
no pudiemn acercarse y

.requieran un turno para
castración de sus masco-

' tas, podrán comunicarse
con nosotros por vfa
telefónica al 1560,8089
d pornuestra página de
Facebook Adopción de
Mascotas".•

EL CONCEjO.CONVOCA AAUD.I .ENCIA.._..	 ,	 ..,	 ,,•
.pu raucA .Y: DEBATI .CIUDADANO.	 .,	 •

El Concejo Deliberante informa que se realizárá AudIencia Pública y Debate Ciudadano
el drá jueves 30 de sePtiembredel 2021 a las . 13;00 y 13:30 horasyesPectivamente, lasque serán tránsmitidel én vilo.a trávés delenlace.www.fácebook.com/coricejoushuala,
a efectos de tratar los siguientes asuntot:	 ' . '	 '
PoiDebate Clúcladano: 	 ." ' ,	 , .	 • .. -. •'.. • 	 . -	 ... . ,
-487/2021 Proyecto de orcienanza referente a instruir al Departaniento Ejecutivo Muni-
cipal a que proceda a la designación de un espadoreiervado entre discos, parael frente

.	 „

de la Delegadán dél Estado Mayor deneral del Ejercito slto en Monseflor Fagnano 348; .
- 538/2021 .proyecte de ordenanzá referente a ihipleméntár én el ámbitó dé :Ii Dlrec-

. ción de Cohiérclo e Industria de la MunicIpalidad de Ushuaia 'El Registro Electrónico de

	

.	 ..	 .Comerclo e Industrla"; , •	 ,	 .. •	 •	 .'	 ' . - .	 .
• - 539/2021 proyecto de ordénánza referehte a que tócla actividadcon'ierclal o Industrial
que se desárrolle en jurisdicción de la tiudad, requiere habilitáción o permiso muhicipal,
según corresporida,. : •	 • , . .540/2021 proyecto de ordenanza'referente á establecer elcamblo de cIrCulacIón de la

.
callé Anuka, désdé calle Leñadores hasta su Intersecd6h-con c allekárukInka Norteiconúhlco sentido de cléculacIón a hiand lzqulérda Ingresándo por Leñadores. ' , 	••- 211,12021 proyecto de ordehanza . referente a ,crear la figura de PLACERO/A, enten-dléndose como tal al agehte munklpál qúecumplá las funclones diguardar y culdar losespacIós verdes.	 •	 , , 	 .. " . - ,or Audienda'Pdblica:	 ' , ; • .	 . , .— ; ' ,	 '	 .
-478/2021 FirbyeCtó de ordenanzWreferénte a desáfectar del uso y domlnlo públIco una

• 4	 .,	 .

fracción de 128 m2 del espációVérde identificadó Como Parcela 3, Maclzo 110, SeccIón J.
Asimistim, le Infortfia que -se pbdrán inscribir hista el día midreoles.29 de septlembre• a lás 10:00 horas, eriviandó pór éschto nombre, apellIdo yun • léfo o de . , s ntacto vfamall a: debateconcejoushuala@gmailom '',, . lz¿	 7r
Preside: conce al Juan Carlos Pino 	 c9

.
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Ull estuato acapado

COlIcej0	 •
Deliberate

Matidaide

SHUAIA .

.•	 '

. •	 :.

EL.COPICEJGCONVOCA AAUDIENCIA 
PÚBLICA •. •	 .:y DEBATECIUDADANO - • . . :El Coneajo Dtálberinte lnfenna.que.se reallzaré Áadlenclapúbllea y , -Dehate C

ludachum el día lueves 30 de eeptIembre del 2021 a laa 13:00 y.13:30 honm relpecttvemente, las qui SeráritmnsmItidas en vivo a través delinlace,wwItfacebook.com/cencejoushuala,
 .e efectos de tratar lOs algulentásasuntos: ..	 ,	 . . • •Por Debate Cludadeno:	 ..	 .- 4

87/2021 Proyecto de ordenanza refenmie a InstruIr al DepartamentoEj
ecutlyó Munkdpal a que proceda a la eesIgnackm de un espaclo 

reservadoElereito sito en Montreflor Fagnand 3481 -
entre dlscos, 

para el frente de raDdegaclén del Estado Mayor General del
	.- 538/2021 proyecto de ordenanza referente a hopleMenter en el ámlát o es la

DIrecelén de Comemlae Industria de la MunlcIpallded de Ushtiala •PEIRegIstroElectrénIco de Comemio e Industda";...	 .IJ
	 ..

	 ' •	 .

- 539/2021 proyecto de ordenanza referente a que todaectivIded comerelal 0 , ' •
lndustrial que se desarrollé enjurlsdlecIO de la cludad, requlere habIlltadón opermiso murdelpal, según conesponde, • ." ,.• , : - 	 - '	 •
- 540/2021 proyéeto cle ordenenzareferehte á establecer el cambl' o de
drculacian de la calle Anolta. daatle calls Leñationsa haita su Intemécción con .

brea. ' .
calle KerukInka' Nertei. con Onleo sentido deelmülecIón a Mantitzqulerdaingmsánaipor Léflad 	 • ... . ..

•
- 211/021.proyecte dei•ordenanzirreferente a ciear la flgura de PLACERCIA, -

.	 •entendldndose como tal.al agente Municiparqúe cumpla las funciones dé
guardar y cuidar tos,espacios verdas! . . . ,, - .. ',.•	 :	 '-•.' -- " -
PorAudienela Públice: 	 -	 - ". - ' . •-• . '	 '	 ,•• •,

•
- 478/2021 Proyeeto de ordenanza rafeientaitt desafeetar eel uso y domlnlo.• público una

-fracción de 128 m2: del eapecla verde Identlfteado como Parcele

	

3, Machto 110. Seeelén J.	 • •AsImiamo, se informe que se podrán Inserilár hastacyre Mbirco les 2.jYcle
, septlembrá a las 10:00 horas, enviando por eamito ni b

rkapellide YOn
• .'

' teldfono de contact.o vtamall a: debate.concejoushula@gMallPrems: concejal juen Carlos Plno	 :cont .•
1.aroalas Malvinarri**Georglas y Sandwich4eIAUr eciri y serán argedtlnás"

.	 ..., •	 .	 .

aliarfa Lina .0 rcamo
Leaalo 3

coatelooeliberante

álegislacior además hizO un análisis
la 'derrota provincial del oficialismo, fcalizada fundamentalmente en Ushuaidado . que en la *zona nórte el Érente
Todos se impuso scibre Juntos por
Cambio. "Analizando la 

sumatoda cvotos, . claramente la lista nuestra fue
mái votada, porque.paredera que Can
blemos *sumó las cinco listas y ganó, per
hay-que ver qué sucede en las genesale:
No es que se va a trisladar el resultadl
de las 'PASO y.los cinco 

candidatos vai
a acumular la misma cantidad de votos
Nosotros. apostamos a que pueda subi
nuestra. camidad de votos, mejorar hperformance en Ushuaia, además de me

.jorar el resultado de Rfo Grande, donde
se hizo un buen trabajo; pero 500 votos
es una difeiencia éxigua", sostuVo.
"Después de los . cuatro años de Macri,que denostó a la proáincia, hizo que /os

.pnestos de trabajo bajaran de diez mil a
cinco mil, no valoró la soberanfa sobreMalvinas, hay que 

.tsabajar para revertir. esto, si bién uno es 
respetuoso de la de-

cisión de la gente. Trataremos de trabajar
de una forma diferente.para hacer .unamejor eleeción en noviembre", fijó cbnio

caPtin"tapié y el salto de calidad que necesita-

"Cuando uno haCe un análisis naciottal,

•
puede admitir que Cambiemos gane enlas provincias centrales, como Santa Fe,
Córdoba, Buenos Aires y 

Capiral . fede-ral.'Llarna la atención el triunfo en ottosdistdrossnás alejados, como Santa Cruz,pero no nos quedamos en eso. Tenemos .ilue.mejorarla estrategia para mejorar la
performance en laellección", pdorizó.
Se le preguntó si hubo 

ra,miones eon elintendente Vuotopara enZarar un trabajoconjunto. "Nos hemos comunicado conreferentes de ellos para poder trabajat



A nte la Incertidum- Luegódequeenlajornada ,ftAlmenos 600 contratos.flbre de seguir con la defiunestrascendieraque finalliarán según dijo laproducCión de la fábrlél:más de 6•00 trabajadores ernpreSa.. Estos trabajá-Brightstar, 'el 'Secreta- contratadds (con legajOs • dóres recuperarían surio General de la UOM,, del año 2015 Y, 2020) alternativa laboral a par-
Oscar Mardnei, afirmk quedarán afuerá de la tir del mes de dkiembre"
que "tenemos qué buscar fábricas el último clIa de iostuvo • 	 ' 'alternativas pára	 séptIebbre pof faltá de; "HaY .und dIficultad Con-trabajadoressigan.con los material, MartInez' dori creta en este último tiem-puestos de trabajo% ' .firtná que15orestasitoris poquepodrfamodificarse
En diálogo corila prensa, '..se cayerón ..ttri númeró apartirdelmesdedklem-
detalló que "esta pladta importante 'dé Contratot' breypermitirfa elreingre-pertenecellgrupoMirgor " de -perSonal á .plazo fijo SO de los trabajadorés quéque si bied por la •nornik que ténfa.rélallone.s, con hoy. eStán en las dIstIntas
antimonopolio noiepudo" ;IATEC, 'asf;que jtimblén^ ' platuas,fle	 .untr legalmente de igual eitá mos manténiendo' Con.ielpecto á lá eirien-
manera es parte y la si- retthionés para' ver t si sión de la 'prátioda . del .
tuaci6nçn el resto de las podernos modifiCar:áIgó stibrégImen ind'ustrial,
plantas no la mejor". de éSo	 eyaluáque esunapreocu-"

Paciónquenemostodós,
porque hásta queno haya
una garantía o una . reso-
luclán.las empresás van a
segulr especulando",
FinalmenW, 'hablá sobre
él proyeéto del Diptitado
Hectot "Tito" Stefani y
concluyó "me parece que
este tIpo de pretensiones
no ayudan de nada a los

•trabajadorek ya Vivimos
esta situacián durante la
anterior „gestián y sabe-
mos como sigue, nosotros
limplémente vatnos a
reáfirmar el conipromiso
por la lucha por los traba-
jadores".

ttueurmemsr.itarar

4114444/"""T"W'
61:

1.7st'lf thj
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El caso de Soffa ,se convir-
tiá en un kono de lides-

, aparición'de persorias en
el país, que mottvá la ela-
boraclán de un protocolo
dé emergencla para situa-
cIónes sImIlares (llamado

DE LA •Alerta Soffa) y Ilevá a las
IÓN	 autorklades nackinales a

poneren funcionamtento
nbre de unallnea telefánlca exclu-
Herréra slva para recolectar datos
a pasar (08002227634) además
espar- del sitio web www.sofia-

:ampIng herrera.com.ar:
.	 •

ta el día
en loca-
tdo. Nos
ningún

radero",

quienes a su vez estaban
cunsus hijos de 2 y9 años.
El grupo Ilegó alCampIng
situado en ,el Idlémetro
2.893 de la Ruta Naclo-
nal 3, en dos autos.que
estacionaron cerca del
camino.
Ellugar, unparaje casi de.-
sértico, es un rectángulo
de 15 hectáreas cercado
cón un alambre de un
metro de altura y seis
hIlos, el prImero de ptlas.
Soffa sesepará por unos

ado por instantez de • sus padres
tpolicfa ,y desde entonces nadie
Tarticl- volvió Isaber.de ella.
s tareas Se calcula que 300 per-
Soffa, y sonas restrillaron la zona
án que ' una y otra vez nt bten
'niños se conodá la noticla,
lugar mientras las autoridades

álaniña ordenaban Contróles en
los atitoritóviles y en la

leramos frontera con Chile ubltada
uentrea a 140kilámetrosdeilugar.

tetYcián
to Díaz
apodan
n'.
nbre de
ilena y
des, que
as rura-
y Chile,
exIsten
: podría'
. Soffa.

impu-
dlarpor
ános: el

LUIntin
Martínez Allende

Tenemos la
Convicción que

sólo con trabajo y
propuestas

concretas
es posible

transformar la
realidad de

4. ,nuestra provincia

El Contejo Deliberante inforrtjales se ..reallpráAudlencia Públita4, Débáte Cludadanóel dfa jueyes.30,deieptleMbrge del 20,21á láS 13:00 horás respédtiliárienté,94que SérIn trantmitidas en, yltioá trlyéSdel enlátéwww.facebook.corn/con'tekiúshUaja,a efectol de tratar los 'AljUlentelas4n161:.; , z, ':' . '`.1	 •	 .	 .1:for Debate liudadano: ; •>,	 '
-487/2021 Proyectgde ordlnáriZá'refel*Ia Ihstruir al Departamento Elecutivo
de la DelegaCiÓn . del EstádoMaYór,Généráldel Ejercill Sitó en Monséflór fagnano 348;
cipál a que Proceda a la dagriatiárttfé un eSPácto reseryadó entre .discos; Pára'él frente

538/2021 proYettó dé órdenárlá.refereilte -altnplementar en elámbito de la Direo:»ción dé CpmerdóefndUstriade 	 de Ushuala"El ilégistro Elettrónico dé,Comertio e 
- 539/2021:prOYdetó de ordenan2a reférente á qué toda áctlyidad coMercial, o industrial
quesedesarrolle en judtclicción:de la cludad, requieré habllitáción o pérmisornuniciPal,«
segÚn correspondi 	 '	 •	 .°"- 540/2021 proyecto de órdenanzá referente aebtablecer el cámblotle cli:tuláCiÓndé la
calle Anuka, desdé talle lefiadores hasta su Intersección ton callé KarukInká Norté, cón
único sentido de,circulacrón a rpánó.lzqüierda ingresando por Laadores.
- 211/2021 proyecto de ordenanza referInte . lcrear la figurá de..PLACERO/kenten-

diéñdose tomp tal al agente Inunklpál que cumPfklisfüntiónéS de guardar y cuidar los.espactolverdes.	 : .	 ' '	 ' 	'	 -Por Audienciálrúblita:
478/2021 Proyetto de ordenagia .refererite a` desáfettárdel usóy dorninió públito una

fracción de 128 mIdel Ispaplóyérde Identificádo toMó Párcela Macizo 110, Sedión J,
Asimismo, te informa que te'riodi.án	 dfa Mlér , oles 29 de	 'etiibrea las 10:00 horas, enyiando Por escritóhoMbre;	 •apellido y un t éfo 1'de co 1 atto yiamail a: debáte:Concejotishuala@gmail:corni

.Préside: cóncéjal tuan Carlos Pino 21e 9...,¿1»a- .	 wo'T

,IL CONCEJO:;.
CIUDADA.NO.	 ,
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a ia geme que nega a za Fauvmces para
poblarla sino que también para los hijos
y descendencias porque se necesita tener'
una fuente de ingreso .y empleo que sea
razonable y estable en el tiempo", sostu-:
vo Caparrós en declaraciones a la Radio
Pública Fueguina.
"En el caso de Río Grande, esto lo da la
industria. Ushuala por su parté úene otra
herramienta tan valiosa como d turismo
que debe cuidarse. Por eso necesitamos
esta prórroga del sub régimen por la in-
dustria y todos aus derivados. Industtia
de •Nación y de Gobiérno trabajan hace
un afio y medio en estos temas y en el '
interior del sub régimen de promoción

lzactspuu gcupuumu pant, a nautuu cuua
hoy tlene nueramente esa importancia

en todo lo que tiéne que ver con Tierra
del FuegO,"tanto con el cruce por aguas
argentinas, prórroga del sub régimen
de promocián, el poder concretar el fa-
mósci puertó y desarrollo portuario que
tanto esperamos, en Ushuaia ya se está
haciendo la ampliación que es muy
portahte ,también, y el Polo Logístico
Antártico".
Por últimoniánifestó que "hoy más que
nuhca el Atlántico Sur tiene una impor-
tancia distinta después de patidemia y

sok para los países.vecinos, sino que
para el mundo .por las ziquezas y recur-

sos naturales que tiene, por eso hay que
apostar fuertemente a la prórroga del
sub . régimen y a.todo lo que tiene que
ver con el desarrollo genuino de la pro-
vincia. La discusión se está dando y Gus-.

Transporté público de Ush

BocchiCchio• ase!
"Ios nuenros reco.	 .	 .
colectivos permi.
CoinectiVidad y so
El preside;te de la empresa Usimaia
Silvio Bocasiccbio, sostuvo que con
tivo al barrio Río Phm y los nuevos
ottubre ycientizamos el servicio

' "resolvemos algutios inconvenieutes
nectividad'i.	 •
Ushuaia.- El funcionario manifestó que
"en lo qüe es la priinera etapa de las mo-
dificaciones las líneal A y B comenza-
ron a ingresar al Pipo, y quedó elimina-
do el trasbordo que hacían los usuarios
de en calle Formosa con la Línea C".
"Para . poder lograr esto havimos que
hacer algunas pequefias rectificaciones
a los recorridos históricos del A y el
B, que fueron disefiados en 2004", dijo
en deelamciones a Radio Provincia, te-
niendo en cuenta que "hoy tenemos una
cludad mucho más grande y se hacía ne-
cesatio Ilegar con el servicio a la mayor
cantidad posible de bartiós, como nos
pidió el intendente".
Además, mencionó que "también nos
enfréntamos a un contexto atípico que
tiene que ver con pos pandemia que
nos ha afectadó desde el punto de vista
eanómico, y ese contexto desfavorable
hizo que pensáramos en .un esquema de
optimización 'de la inversión existente y

Concejo

Ddbantil

USHUAIA
EL 	 COÑIVOCA AÁliPIEÑCIA piíeuciN

• .y DEBATECIUDAPANO
El Concejo Dellberante informa que se realizará Auctlenala PúblIca y .
Debate Cludadano el dla jueyes 30 de septiembre del 2021 a las13:00 y
13:30 horas respectIvamente, las que serán transmIlidasen vivo a través del
enlace www.facebook.com/concejoushuala, a efectes de tmtai los slgulentesasuntos:
Por Debate Cludadano:
- 487/2021 Proyecto de ordenanza referente a Instrelr alDepartamento
Ejecutivo MunIcipal a que procede a la desIgnacién de un espacioreservado
entre discos, pára el frente de la DelegacIón del Eatado Meyor General del .
Ejerbito slto en .tionseflor Fagnário 348;	 °
- 538/2021 proyecto de ordenanza referente a Implementar en el áMbIto de la
DIreccIón de Conierclo e Industrie de I MunicIpalided de Ushdala "El Registro
ElechtnIco de Comerclo e IndustrIa';
- 539/2021 proyecto de ordenanza referente' a que toda actividad comerclal o
IndustrIal que se desarrolle en jurlsdlcciónde la dudad, requlernhabllitacIón opermiso municIpal, según corresponda, 	 '	 •- 540/2021 proYecto de ordenanza referente a establecer el bamblo de
drculación de la calle Anuka, desde callelelladores hasta su InterseccIón con
caNe Karekinka Norte, con único sentido declrculacien a,mano Izquierda

•Ingresando por Lefladores.	 .

- 211/2021 proyecto de ordenanza referente a creir la figura de PLACERO/A,
entendiéndose como tal al agente munfdpelque cumpla las funciones de
guardar y culdar los espaclos verdes. 	 • ,
Por Audiencia Pública:	 • -

"Las Islas MalvInas, Georglas y Sandwich del Sur son y serán argentinas"

lan
egalo 3115

-.rPro Deberante

-- 478/2021 Proyecto de adenanza referenti a desafectar del usc y dominio
público una fraccIón de 128m2 del espaclo verde Identificado como Pamela
3, Macizo 110, Sección J.	 -
AsImismo, se informa que se pedrán Inscriblr hasta el the mférColes 29 de
septlembre a las 10:00 horas, envlando por escrIto nombre; aPellido y
teléfono de contacto vla mail a: debete.concejoushuale@grnail.com 'Prestde: concejal Juan Carlos Plno 	 , • „
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En la ciudad de Ushuaia, a los 30 días del mes de septiembre del año 2021, siendo la hora
13:30, se da inicio, en las instalaciones de la Sala de Comisiones del Concejo 

Deliberante, a
la reunión de Comisión de Información y Debate Ciudadano. Esto en el marco de lo
establecido en la Ordenanza Municipal N.° 2450 y 4555 y convocada mediante Decreto RC.D
N.° 68/2021, prevista para el día de la fecha, con la Presidencia a cargo del concejal Juan
Carlos PINO, con la Secretaria a cargo del agente Federico SCHREINER y con el objeto deponer a consideración los pre dictámenes correspondientes que se detallan acontinuación: 	
Por la comisión de Calidad de Vida y Turismo:

• asunto 211/2021 proyecto de ordenanza referente a crear la figura de PLACERO/A,
ent

endiéndose como tal al agente municipal que cumpla las funciones de guardar y
cuidar los espacios verdes.

••n••••n

Por la comisión de Policía Municipal:
• asunto 487/2021 Proyecto de ordenanza referente a instruir al Departamento Ejecutivo

Municipal a que proceda a la designación de un espacio reservado entre discos, para
el frente de la Delegación del Estado Mayor General del Ejército, sito en Monseñor
Fagnano 348;

.7".•

• asunto 538/2021 proyecto de ordenanza
Dirección de Comercio e Industria de
Electrónico de Comercio e Industria";

• asunto 539/2021 proyecto de ordenanza
industrial que se d	 le en jurisdicción
municipal, según

• as o 540/2021
ci culación de la

referente a implementar en el ámbito de la
la Municipalidad de Ushuaia "El Registro

referente a que toda actividad comercial o
de la ciudad de Ushuala requiere o permiso

res has

nda; 	
de ordenanza refere 	 a establecer el cambio de

alle Leña su intersección c4 calle

••nn••
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Karukinka Norte, con único sentido de circulación a mano izquierda ingresando por
Leñadores.

Participan de la presente reunión de comisión la concejala Mariana OVIEDO por el MPF; el
concejal Javier BRANCA, Gabriel DE LA VEGA por el FDT-PJ y Juan Manuel ROMANO por el
bloque FORJA.

Se encuentra presente el Secretario LegislativO Sebastián IRIARTE. 	
El presidente da la bienvenida a los participantes y a quienes siguen la presente reunión de
comisión por las redes institucionales del Concejo Deliberante. 	
El concejal PINO brinda detalle sobre el funcionamiento de la comisión, y solicita que por
Secretaría se dé lectura al decreto de convocatoria.

Se adelanta el asunto 540/2021 y se da lectura por Secretaría.
El presidente PINO invita al vecino Jorge MACIEL a acercarse al estrado.

El señor MACIEL expresa que el pedido de cambio de circulación de las calles se debe a que
habiendo comercios en esa zona y teniendo niños que juegan allí es necesario el cambio, y
asimismo en la calle Neum que tiene estacionamiento en ambas manos agregando
reductores de velocidad.

El señor MACIEL agradece a los concejales por las acciones que vienen Ilevando a cabo en
pos del barrio.

El presidente PINO manifiesta que se traerá el asunto en la próxima Sesión por artículo 106 y
agrega que se tiene hasta el viernes para manifestarse a favor o en contra. ----------- ---------
Por Secretaría se lee el asunto 211/2021 	
Se encuentra presente por el citado asunto la sra Alejandra GUERRERO. 	
El presidente PINO invita a la vecina Alejandra GUERRERO a acercarse al estrado.-- ---- ---
La señora GUERRERO comenta que la plaza fue un refugio para todos los niños y veclnos,
quienes comenzaron a no la presencia de vecinos de otros barrios que se acercaban a
apostar y a consumir alc ol son lo cual sus hijos no pueden jugar en el lugar. Agrega que las
inmediaciones se usan !tamb n como baño y en cualquier momento puede pasar algo.
Comenta que los adultOs que Ilegan desde otros barrios sacan a los chicos a pelotazos y
rompen la p a. 	  --

El concej I BRANCA comen a que siendo convocado para serle expresada e ta
preocupa	 qu la	 debier er un lugar sequro. 	 plic que	 olicía
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puede hacer nada más que sacar a quienes consuman alcohol y que en realidad se trata de
un lugar pensado para los chicos del barrio, con lo cual se les ocurrió que puede
implementarse la figura del placero/a. Comenta que los vecinos de afuera comienzan los fines
de semana muy temprano por la mañana sus actividades e inclusive impiden el sueño a los
vecinos del barrio. Añade la posibilidad de que el placero pueda hacer primeros auxilios y decontención entre los perros agresivos de la zona. 	
La señora GUERRERO comenta la situación de rotura de la plaza y los proyectos que losvecinos del barrio tienen en el lugar y pide la consideración de los concejales para trabajer enello.

El concejal PINO manifiesta que se pueden dejar ponencias al respecto hasta el día lunes alas once horas.

Se deja constancia que no hay ponencias por el asunto 487/2021
Se deja constancia que no hay ponencias por el asunto 538/2021.
Se deja constancia que no hay ponencias por el asunto 539/2021. -------El p

residente PINO explica que tanto el asunto 487/2021, 538/2021 y 539/2021 se pueden
hacer ponencias hasta el día lunes a las 11 hs.
Siendo la hora	 , se da por finalizada la Present
pre entes.	 e reunión de comisión. Firman al pie los

	  -

-------
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